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TARIFA DE INSERCIONESinmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-dos reciban este Boletín, dispondrán que se deTe uníjemplar en el sitio de costumbre, donde %rrnane-cerá hasta el recibo del siguiente.
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Administración y Talleres:
k» del Doctor Esquerdo, 5a (Hospital de San JuanDios).—Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937Horas : De nueve a una y de cuatro a siete Número corriente : 50 céntimos

"

Número atrasado :1peseta

¡Arriba España! IViva
\u25a0 \u25a0 n . Franco! ¡Viva España l

Diputación Provincial de Madrid Jefatura Agronómica de Madrid j La segunda labor deberá empeear-
Ise antes del día 10 de marro siguien-

te, y quedar terminada para el 25 deabril, y la tercera ha de estar reali-
zada a últimos de mayo.

b) Fincas incluidas en el plan,
menores de 100 hectáreas.

Se notificará o recordará a los cul-
tivadores directos la obligación de
ejecutar las mismas labores de barbe-chera y dentro de los mismos plazosque en el caso anterior. Esta notifi-
cación se hará por los medios que la
Junta estime oportunos, y Unto en es-te caso como en el anterior, habrá de

{darse publicidad mediante bando oedicto, que quedará registrado y,ar-chivado por la Junta, a los efectos depublicación oficial del plan.
c) Fincas, cualquiera que sea suextensión, no incluidas en el plan.
La Junta, Agrícola ordenará la pu-

blicación de bandos o edictos en losque se recuerde a todos los cultiva-
dores del término municipal la obli-
gación en que se encuentran de reali-
zar las labores de barbechera con laextensión e intensidad que establece
el artículo 4.0 de la Ley de 5 de no-
viembre de 1940.

Tercera. Vigilancia. —. La ejecu-ción del plan será vigilada atenta-
mente por las Juntas Locales, cuidan-do de que las labores se realicen opor-
tunamente y queden terminadas enlas fechas señaladas. Asimismo vigi-
larán la ejecución de labores de es-
carda, que deberán practicarse den-
tro del plazo comprendido entre el 15de febrero y el 15 de mayo, según los
cultivos de la localidad.

aprS 1oofía fZSSfí?*? AltlculosU del Presupuesto Extraordinarioaprobado por la Comisión Gestora en sesión extraordinaria de 29 de enerode 1943, para obras de construcción del Instituto provincial de CiruSa
tÍTrlUT^PUbhCa a efeCtOS de P08^1^ reclamaciones eí ¿£$£
ftnento de lo dispuesto en el artículo 200 del Estatuto Provincial y Sa-
Íde^tute^i^^ DÍ ĈÍÓn G

~'
de Administración í£ft

CIRCULAR
Intensificación de barbechos, siembras

y labores de escarda
Declarada de interés y utilidad na-cional la realización de labores agrí-colas y trabajos complementarios pa-ra las siembras de otoño y primave-ra, así como las de barbecheo, por la

Ley de 5 de noviembre de 1940, y ha-biéndose dado normas por el Ministe-
rio de Agricultura, por Orden de 23de diciembre último (Boletín Oficialdel Estado del 29 del mismo mes), pa-
ra la realización de las labores debarbecheo durante el presente añoagrícola, esta Jefatura, en armonía y
cumplimiento de lo establecido en di-cha disposición y lo ordenado por laDirección General de Agricultura, ha-ce, públicas las siguientes prescrip-
ciones :

INGRESOS
CAPITULO XIII. CRÉDITO PROVINCIAL

Artículo único.—Operaciones de crédito provincial.. 3.188.855,08

GASTOS
LAÜITULOXI.—OBRAS PimijcAS V RmPTCIOS PUnviHrTtip.

articule onstrucción de edificios 3.188.855,08

Primera. Formación del plan.
Las Juntas Agrícolas Locales que nohayan remitido a esta Jefatura el plan
de barbechera a realizar en la próxi-
ma primavera, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 3.0 de laOrden del Ministerio de Agricultura
de 23 de diciembre último, deberán
hacerlo dentro de los cinco días si-
guientes a la publicación de esta Cir-cular.

RESUMEN, por Capítulos y Artículos, del Presupuesto Extraordinarioaprobado por la Comisión Gestora en sesión extraordinaria de 29 de enerode 1943, para obras de construcción de la Casa provincial de Maternidadque se publica a efectos de posibles reclamaciones, en cumplimiento de lo"dispuesto en eLart.culo 200 del Estatuto Provincial y apartado 13 de laCircular de la Dirección General de Administración Local de 31 de octu-«re de 1942.

INGRESOS
CAPITULO II.—BIENES PROVINCIALES El plan se redactará de acuerdo conlo establecido en el artículo 4.' de laLey de 5 de noviembre de 1940, pro-

rrogándose los de aquellas Juntasque ya hubieran sido aprobados en
anos anteriores, remitiéndose en estecaso copia certificada del mismo y di-ligenciada con la fecha de su apro-bación por esta Jefatura.

Segunda. Ejecución del pian.—Elplan acordado por la Junta se pondrá
inmediatamente en ejecución, sin per-
juicio de las rectificaciones que esta
Jefatura pueda establecer, siguiendo
las instrucciones de la Inspección del
servicio. Para ello se procederá como
sigue :

Artículo 2.0
—

Enajenaciones I•000.000,00

CAPITULO XIII.—CRÉDITO PROVINCIAL

Artículo único
provincial .

—
Operaciones de crédito

2 1 ,050.000,00 Cuarta. Cumplimiento. —
De la

marcha de las labores y de la ejecu-
ción del plan se dará cuenta a esta Je-fatura, remitiendo los días 15 y 28 de
febrero, 31 de marzo,. 30 de abril y
31 de mayo, el estado anexo debida-
mente cumplimentado.

22.050.000,00

GASTOS
S, CAPITULO XI. OBRAS PUBLICAS Y EDIFICIOS PROVINCIALES

Artículo 9.'—Construcción, de edificios 22.050.000,00 Quinta. Sanciones.
—

Las JuntasAgrícolas, en cumplimiento del ar-
tículo 3.0 de la Orden de 23 de di-
ciembre último, debieron haber remi-

Las reclamaciones, si a ello hubiere lugar, contra estos Presupuestosextraordinarios, cuyos originales quedan expuestos en la Secretaría deesta Corporación durante ocho días hábiles, deberán ser formuladas den-tro de dicho plazo, a contar desde el siguiente día al de su publicación,
ante el Excmo. Sr. Gobernador .Civil de la provincia, y caso de produ-
cirse dichas reclamaciones, se tramitarán conforme dispone el apartado 13de la Circular de la Dirección General de Administración Local de 11 deoctubre de 1942. d

a) Fincas incluidas en el plan deextensión igual o superior a ioo hec-táreas.

tido a esta Jefatura, antes del día 10
de enero, el correspondiente plan. No
habiendo cumplido este requisito la
mayor parte de las Juntas de la pro-

La Junta notificará en forma y conacuse de recibo al cultivador directo
la obligación de dar comienzo inme-diato a la primera labor de barbe-cho, que deberá quedar terminada aúltimos de febrero en curso.

vincia, se previene que el. día 10 de
febrero serán propuestas al excelcn-
tísimo señor Gobernador Civily Jdéprovincial del Movimiento las que en
dicha fecha no hayan remitido el plan,

Madrid, 2 de febrero de 1943-— El Presidente, Luis Nieto Antúnez
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badas las Ordenanzas de exacciones
de que consta dotado el Presupuesto,
de referencia, con período de vigen-

cia del año en curso, quedan de ma-

nifiesto al público, por igual plazo

de quince días y con los mismos fi-

nes de admisión de reclamaciones
contra su contenido., '

Villa del Prado, a 28 de enero de
!04.-5;—El Alcalde, Ramón García.

(G. C.-426) (X—3.720)

VALDELAGUNA

lada La Sima, con su era de pan tri-
llar y con la extensión expresada.para una primera sanción de 250 pe-

setas- Transcurridos otros diez días,

y en caso de incumplimiento, es de-
cir,el 20 del mismo mes, se hará otra
propuesta a dichas Autoridades para

una hueva sanción de 500 pesetas.
Lds particulares que infrinjan las

normas sobré ejecución de labores de
barbechera, siembra' y escarda, serán
castigados con las sanciones que es-
tablece el artículo 8.° de la Ley, que

les serán exigidas por el procedimien-
to que en el mismo artículo se espe-
cifica.

Tasada eo la cantidad *ée trescien-
tas setenta y seis milnovecientas doc-*
pesetas diecisiete céntimos.Sexta. Del elevado espíritu de ías

Juntas y agricultores de la provincia,
espera esta Jefatura el más exacto

cumplimiento de lo que queda orde-
nado.

Segunda. Un heredamiento o la-
bor titulado Fuente del Pino, redican-
te en la ciudad de Almansa, compues-
ta de casa habitación con dos salas
cocina, jaraíz, bodega, cámaras, pal
j$r, cuadras, porquerizas' y corral de
ganado con tinadas, que ocupa una
superficie de veintitrés metros de fa-
chada por veintisiete de fondo; con
noria y era de pan trillar, con afina-
doras y zovientos de tres celemines ti»
extensión, o sean diecisiete áreas cin-
cuenta y una centiáreas y quinientas
setenta y dos fanegas y ocho celemí,
nes de tierra, equivalentes a cuatro-
cientas una hectáreas veinticinco
áreas y veintitrés centiáreas, de ¡as
cuales cuatro fanegas y ocho'celemi-
nes se hallan plantadas de viña, sien-
do le resto del terreno blanco a cerea-
les. Linda toda la finca ; a Saliente,
con terrenos de la labor La Matosa
propia de las señoritas Puigmoltó y
Muñoz ; al Mediodía, con tierras de
la heredad del Pozuelo y montes del
común ;al Poniente, con carniao que
conduce a Almansa, y al Norte, con
tierras dé la labor dé Botas, que per-
tenecen al señor Marqués de Mon-

Madrid, i.°de febrero de 4943.— El
Ingeniero Jefe, Francisco de la Pefta.

SERVICIO DE INTENSIFICACIÓN DE JUNTA AGRÍCOLA DE El padrón de la Riqueza Rústica
de este término, formado para el ejer-
cicio de 1943, se encuentra expuesto
al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por espacio de ocho
días, durante cuyo plazo podrán pre-

sentarse reclamaciones que versen so-
bre errores aritméticos o de copia.

Parte corrpdte. al díaBARBECHOS, SIEMBRAS Y ESCARDAS

FINCAS DE ico O MAS HECTÁREAS INCLUIDAS EN EL PLAN

Extensión que de- Extensión barbe-
chada hasta el día

de la fecha.Nombre del cul-
tivador

be barbecharse,
según elplan.

Nombre de la finca Valdelaguna, 29* de enero de 1943
El Alcalde,, Nicolás Rubio.

(6. C—429) (X.—3-723)

ESTREMERA

Hectáreas Hectáreas

Se halla terminado y expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días y dos más, el Presupuesto mu-
nicipal ordinario formado para el ejer-
cicio de 1943. para oír.reclamaciones.

Estremera,,a 14 de enero de 1943-
—

El Alcalde, R. Martínez.
(G. C—428). (X.—3.722)

TORREMOCHA DE JARAMA

Totales

Observaciones :

FINCAS MENORES DE ico HECTRS. INCLUIDAS EN EL PLAN
zarzal

Tasada en la cantidad de noventa
mil doscientas ochenta y una péselas.Se expone al público el reparti-

miento sobre productos de la tierra,

por espacio de quince días, en esta
Alcaldía, por si se desea entablar re-
clamaciones.

Hectáreas Tercera. Una heredad titulada La
Matosa, en término de Almansa, com-
puesta de casa habitación con dos pi-
sos diferentes dependientes y corral

Observaciones : .Superficie total a barbechar
Superficie barbechada hasta la fecha.

de ganados ; lindante todo con ¡en---

nos de dicha labor ;un pozó de agua
viva" frente a la casa, y dos navajos y
un trozo de tierra de tres fanegas y
ensanche de la casa, dentro del ciul- se
encuentra la era de pan trillar, ün-

Torremocha, 28 de enerodeic^El Alcalde (firmadojB
C.-427M

Diferencia
(X.-3.72T)

FINCAS NO INCLUIDAS EN EL PLAN
PROVIDENCIAS JUDICIALES dante todo con tierras de 'a misma ha-

cienda, y además, doscientas cincuen-
ta y cuatro fanegas de tierra blanca,

equivalentes a ciento setenta y siete
hectáreas, noventa y cuatro áreas y
cuarenta y cinco centiáreas, divididas
en doce trozos, que en tota' constitu-
yen la referida heredad.

Tasada en cuarenta y cuatro mil
cuatrocientas noventa pesetas.

Marcha de las labores
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Observaciones

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

a de de 1943 Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de
Madrid, en providencia dictada en el
día de hoy, en los autos seguidos a
instancia del Procurador, don Alejan-
dro González Hernanz, en nombre y
representación de la Sociedad Coope-
rativa de Crédito «El Hogar Espa-
ñol», contra doña Matilde Muñoz Be-
llod y doña Concepción, doña Josefa y
doña María de los Desamparados
Puigmoltó Muñoz, para la efectivi-
dad de un préstamo hipotecario cons-
tituido por escritura otorgada en, vein-
titrés de diciembre de mil novecien-
tos nueve ante el Notario de está ca-
pital don Antonio Turón y Bosca, con
sujeción a lo establecido en el Decre-
to-ley de cinco de febrero de milocho-
cientos sesenta y nueve, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, de las siguientes :

V.* B."
El Alcalde-Presidente,

Cuarta." Un heredamiento o labor
titulada La Segurana, en Almansa,

partidos de la Sierra y Jorgeruela,
compuesta de una casa de labor de Jos
pisos, casa de pastores, tinada, cua-
dra y pajar, un corral y otro pa
ganado ;todo en una superficie c
senta metros y setenta centlmetr
fachada por diecisiete de fondo, 'un-

dante por todos lados con tierra
esta hacienda y era de pan trillar, }

según el Registro, ciento cincuem i y
seis hectáreas setenta y dos -ár -is )

ochenta centiáras, a las que con
terioridad se han agregado diez he<--
táreas cincuenta áreas v óhenta y i'lr

Por acuerdo de la Junta, el Secretario,
(Firma.) (Firma y sello.)

(G. C.-415)

amitiHiiiimiimiiniiiiimiimimmmiiiimiiiM
Recaudación de Hacienda de la
Zona de San Lorenzo del Es»

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

corial
PARLA

El Alcalde-Presidente de este Ayun-
E o ic T o tamiento.

Don José Rodríguez Ruiz, Recauda-
dor Auxiliar de Contribuciones- de
esta Zona de San Lorenzo del Es-
corial,

Hace saber :Que el Padrón de Re-
quisa Militar queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, a efectos de reclamaciones,
por término de quince días hábiles
y a horas de oficina.

co centiáreas, divididas en cinco cue-
tes, y tres hectáreas, quince áreas ;

veinticuatro centiáreas, én diez p<
ños trozos ; según los interesados )

losdatos del Gatastro, a esta labor c<>-

rresponden quinientas cuarenta y nU*

ve fanegas y media de tierra labora-
ble y de monte. Toda la finca hnda
al Saliente, con la Mojonera de en-
guera y montes Concejiles ;al MeoK-
día, con el Estrecho de Esrudero,

*
los propios de Almansa, y la la"
Cañólas ; al Poniente, con el
llamado Cabeza de Moro, perteiu
te a la labor de La Jovera, y al
con la labor titulada Casa de la -

Hago saber :Cnie en el expediente
que se instruye por débito de pesetas
1.788,14, de contribución urbana, del
término de (Los Molinos, contra doña
Concepción Las Navas Calvo, de pa-
radero desconocido, se la requiere pa-
ra que comparezca en dicho expedien-
te, o, en otro caso, nombre represen-
tante y señale domicilio, según deter-
mina el artículo 154 del vigente Es-
tatuto de Recaudación ;, advirtiéndo-
la que, de no comparecer en er plazo
de ocho días, sé la declarará en re-
belcfia.

Parla, 30 de enero de 1943.
—

El
Alcalde (firmado).

(G. C—430) (X.-3.724) Fincas

Adoptado por este Ayuntamiento el
acuerdo de aprobación del Presupues-
to municipal ordinario de este Muni-
cipio para el año actual de 1943, se
expone al público, por término de
quince días, para que puedan ser for-
muladas contra el mismo las reclama-
ciones que se estimen oportunas, con-
forme determinan los artículos 300 y
301 del Estatuto Municipal y artícu-
lo 5.° del Reglamento de Hacienda
Municipal.

VILLA DEL PRADO Primera. Un heredamiento o la-
bor, titulado La Sima, sita en térmi-
no municipal de Almansa, compuesta
de casa de labor, era de pan trillar,de
quinientas cuarenta y una hectáreas
ochenta y siefe áreas y setenta y cin-
co centiáreas de terreno, divididas en
sesenta fincas o suertes de terreno que
figuran agrupadas e inscritas bajo un
solo número como independientes, to-

das ellas del edificio o casa de labor
número diecisiete del Cuartel del Nor-
te, o finca primera, y formando un
conjunto el heredamiento o labor titu-

rra, propiedad de don Juan Juarto-
Tasada en la cantidad.de cuarent^cinco mil trescientas veinticinco

San Lorenzo del Escorial, a 28 de
enero de 1943-

—Él Agente. L Ro-
dríguez.

setas.
- ,

Quinta. Un bancal, titulado(G. C—416) . (O.—4.097) Igualmente, y por haber sido apro-
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Pasaerica, en Almansa, partido de la
Huerta, de setenta áreas, cinco centi-
áreas y sesenta y nueve centímetros
cuadrados, con una hora y tres cuar-
tos de agua de zucaña en propiedad
para su riego. Linda : al Saliente,
finca de los herederos de José Rodrí-
guez Paterna; Mediodía, camino de
Encerrado ;Poniente, aceciu-a ftiadre,
y Norte, camino de. los Médicos.

rrapajadora y demás utensilios acce-
sorios para la-elaboración del vino.

Tasada en treinta milpesetas.
Nofena. Una hacienda titulada del

Rellano, en el partido de los Corralesde su nombre, en término de Alman-
sa, compuesta de corral de ganado con
casa cortijo y ciento cinco hectáreas
treinta y nueve áreas ochenta centi-
áreas y treinta y seis centímetros, di-
vidido todo en once trozos o suertes,
que constituyen una sola finca, inscri-
ta bajo un solo número con el-nombre
de Hacienda del Rellano, como de-
pendiente diehr-! suerte del corral de
ganado, y casa que se describe al nú-
mero uno, ycon la extensión total que
antes le queda asignada.

Tasada en ciento treinta y siete mil
pesetas.

que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin. destinarse a su extinción
el precio del remate, el cual podrá ha-
cerse a calidad de cederlo a un tercero.

otra, como demandado, don Francis-
co Carsi Sarthou, mayor de edad, de
esta vecindad, que se halla constituí-
do en rebeldía, sobre pago de diez
mil ochocientas pesetas de principal,
intereses, gastos y costas ;y ...Asimismo el señor Juez, por provi-

dencia de este día, ha acordado se cite
para dicho acto por medio del presen-
te a los ignorados herederos o causa-
habientes de las deudoras, doña Ma-
tilde Muñoz Bellod, y doña Concep-
ción y doña Josefa Puigmoltó Mu-
ñoz, previniéndoles que de no compa-
recer les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho^

Dado en Madrid, a doce de enero de
mil novecientos cuarenta y tres.

Fallo
Que debo mandar y mando seguir

la ejecución adelante hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados a don Francisco Carsi Sarthou
y de los que en lo sucesivo puedan
embargársele, y con su. producto, en-
tero y.cumplido pago a la Sociedad
Anónima uBanco Central» de la sumade diez mil ochocientas pesetas de
principal, valor de las dos letras de
cambio base de la demanda, más los
gastos de protesto, intereses a razón
del cinco por ciento anual desde ef
veintitrés de octubre último, fecha de
los protestos, y las costas, a cuyo
pago expresamente condeno al referi-
do don Francisco Carsi. —

Así por esta
mi sentencia, que, mediante la rebel-
día del deudor, se notificará en Es-
trados, publicándose su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de la provincia, si no
se pidiera la notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Dimas

Tasada en la cantiüad ele siete mi!
cincuenta y seis pesetas.

Sexta. - Un. bancal titulado More-
ral, en el mismo término y- partido,
con dos horas de agua en propiedad
para su riego, de' cabida una hectárea
cuarenta y nueve áreas y trece centi-
áreas. Linda :al Saliente, con propie-
dad de las señoritas Puigmoltó y Mu-
ñor ;Mediodía, camino de la Colum-
na;Poniente, finca de "don José En-
rique, y Norte, con finca de las deu-
doras.

El Secretario,
Benjamín Aparicio

V.°B.°
El Juez de primera instancia,Y se advierte a los licitadores

Que para su remate, que tendrá lu-
gar doble y simultáneamente en e^te
Juzgado de primera instancia núniüro
cinco, de Madrid,*sito en la calle del
General Castaños, número uno, y en
el desigual clase de Almansa, se há
señalado el día dieciocho de febrero
próximo, a las doce horas.

José Martínez Vázquez

Tasada en la cantidad de catorce
mil novecientas trece pesetas.

Séptima. Otro bancal titulado Mo-
reral, en el mismo término y partido,
con una hora y cuarto de agua en
propiedad, de noventa áreas y noven-
ta y ocho centiáreas y.quince centíme-
tros. Linda :al Saliente, finca de do-
ña Dolores Ib'áñez ;Mediodía, cami-
no ;Poniente y Norte, tierras de las
deudoras.

(A—675)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

En los autos ejecutivos seguidos
en el Juzgado de primera instancia
del distrito de la Inclusa, de esta" ca-
pital, hoy número dieciocho, de que
después se hará mención, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son como si-
gue :

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran 1as dos terceras partes del
expresado tipo.

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual,, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Camarero
Tasada en nueve mil noventa y ocho

pesetas. Publicación
En la audiencia pública de este día

ha sido leída y firmada- la sentencia
que antecede por el señor don Dimas
Camarero y Marrón, el cual es, como
en el encabezamiento de la misma se
expresa, • Juez de primera instancia
dej distrito de la Inclusa, de lo que
yo, como Secretario de ese Juzgado
que conoce de ios autos,, doy fe.

—•

Madrid, treinta de mayo de mil no-
vecientos treinta y uno.— Ante mí,
Francisco Castro Anime.

Octava. Una casa bodega en la
ciudad de Almansa, y su calle de Ara-
gón, núm. 22 antiguo, 31 modernoí
que ocupa una superficie de 32 me-
tros de fachada por cuarenta y tres de
fondo ;linda :por derecha, entrando,
y por la espajda, con huerto de don
Juan Ibáñez Galiano, y por la izquier-
da, con casa de! señor Marqués de
Mozarzal ;se compone de dos depar-
tamentos en planta baja, dos jaraíces,
cinco cubos, dos pilas, cuatro pren-
sas, nueve conos, dos bombas, doce
toneles, cuatro recibidores, una des-

Sentencia
En la villa de Madrid, a treinta de

mayo de mil novecientos treinta y
uno.

—
El señor don Dimas Camarero

y Marrón, Juez de primera instancia
del distrito de la Inclusa, habiendo
visto los presentes autos de juicio
ejecutivos, seguidos entre partes : de
una, como demandante, la Sociedad
Anónima «Banco Central», defendi-
da por el Letrado don Miguel Gam-
bra y representada por el Procurador
don Carlos María Brú y iLópez, y de

Que los autos estarán de manifies--
to en la Secretaría del que refrenda
para que puedan ser examinados, en-
tendiéndose que el rematante acepta
como bastante la titulación y no tiene
derecho a exigir ninguna otra ;y

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes ysin cancelar, entendiéndose

Xpara que sirva de notificación al
demandado, don Francisco Carsi
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1.290. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio
Forestal, y, en su consecuencia, que se haga constar en el expedien-
te personal del Conserje del Colegio de San Fernando, Alejandro
Gutiérrez Marroquín, la'satisfacción con que la Corporación ha visto
su destacado comportamiento en la extinción del incendio ocurrido
el día 8 del pasado mes de agosto en la Dehesa de Valdelatas.

año, que por un importe de 2.000, 2.000, 4.400, 2.300, 2.000, 4.400,
2.300, 2.000 y 2.000 pesetas le fueron expedidos a justificar.

1.275. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficencia,
acreditando la inversión de los libramientos números 4.040, 4.041,
4.158, 4.159, 4-217, 4.202, 3.910 y 3.9U, del corriente año, que por
un importe de 25.000 pesetas cada uno le fueron expedidos a justi-
ficar.

i.291. Quedar enterada, prestando su conformidad al mismo, de
decreto de la Presidencia de 18 del actual, por el que se ha servido
disponer se considere al Maestro pintor del .Colegio de San Fernan-
do, don Marino Sánchez Torres, suspendido de empleo y sueldo des-
de la fecha en que abandonó su cargo, y que por el Juez instructor
designado se tramite con la máxima urgencia el expediente adminis-
trativo que, por acuerdo de 29 de mayo último, se sigue al señor Sán-
chez Torres por abandono de destino.

1.276. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Director de. la Sección de
Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los libramien-
tos números 2.573, 2.575, 2.583, 2.778, 2.835, 2.S92, 2.893, 3.046,
3.047, 3.061, 3.243 y 3472, del corriente año, que por un importe de
10.000, 3.000, 5.000,' 10.000, 5.000, 1.200, 3.000, 5.000, 5.000, 10.000,

3.000 y 5.000 pesetas le fueron expedidos a justificar.
1.277. Declarar de abono en favor de doña Teresa Guijarro Es-

cudero, en propio nombre y en representación de sus cuatro hijos,
menores de edad, llamados Teudis, Justo, Antonio y Carlos, como he-
rederos del Sacristán del Hospital de San Juan de Dios, don Juan José
Fernández Sáez, la cantidad de 88,93 pesetas, importe de los haberes
devengados y no percibidos por el causante desde i.° al 16 de julio
pasado, con cargo al concepto número 182, artículo 3.

0,capítulo VIII
del vigente Presupuesto ;así como 166,66 pesetas, importe de la grati-
ficación extraordinaria concedida a todo el personal de la Corpora-
ción con motivo de la conmemoración de! VI Aniversario del Glo-
rioso Movimiento Nacional, con. cargo al concepto número 51 bis, ar-
tículo 4.0, capítulo VI del mencionado Presupuesto.

1.278. Rectificar, en virtud del acuerdo adoptado por la Comi-
sión Gestora en sesión de 17 de agosto último, el importe de la pen-
sión concedida a doña Carmen Sáiz Rivera, como huérfana del fun-
cionario que fué del Cuerpo Administrativo provincial, don Enrique
Sáiz Torres, cifrándola en la cantidad de 6.050 pesetas anuales, como
50 por 100 de¡ sueldo regulador de 11.000 pesetas, más el premio
remuneratorio de 1.100 pesetas, que por el referido acuerdo se ha de-
clarado acumulable a efectos pasivos ; pensión que percibirá la bene-
ficiaría desde 1." de enero del año en curso, con cargo a la correspon-

1.292. Jubilar, con el haber pasivo que por clasificación le co-
rresponda, a Saturnino Berrocosa Soriano, ex Capataz de Peones ca-
mineros de la Sección de Vías y Obras de esta Corporación, desti-
tuido de su- cargo a virtud del fallo recaído en su expediente de depu-
ración político social, en observancia de los derechos que en el acuer-
do de su cesantía se le reserva, y en aplicación de lo dispuesto por el
Ministerio de la Gobernación, en 3 de noviembre último ; jubilación
que surtirá efectos económicos desde el día 23 de noviembre de 1939,
fecha en que fué separado definitivamente el interesado de su destino.

1.293. Ampliar "a favor del funcionario administrativo fallecido
don José García Sanz el beneficio concedido al personal de la Cor-
poración por acuerdo de 27 de febrero último, consistente en declarar
acumulable, a efectos pasivos, el premio remuneratorio concedido por
prestación de servicios a la Corporación durante más de cuarenta años,
beneficio que surtirá efectos en la pensión,-que tiene otorgada su viu-
da, doña Pilar Pueyo Cámara,, a partir de i-°de enero del año actual,
dando traslada de esta resolución- a la Comisión de Hacienda, a fin
de que se realice, en la forma que proceda, como consecuencia de
este acuerdo, la rectificación de la cuantía de la citada pensión.

i.294. Conceder a la señorita Isabel Chana Ramos, Taquime-
canógrafa de la Corporación, licencia por enfermedad, y plazo de eua-
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Sarthou, se expide el presente para
su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia de Madrid, a vein-
te de julio de mil novecientos cua-

renta y doslj

hacer trance y remate de los bienes
embargados al deudor, don Gonzalo
Abril y ILozano, y con su producto y
el de los demás que aparezcan ser de
la propiedad del mismo, hacer pago
al Banco Central, Sociedad Anóni-
ma, de la suma de diez mil pesetas
que le adeuda por consecuencia de las
letras de cambio anteriormente rela-
cionadas, con más los intereses lega-
les de dicha suma, a razón del cinco
por ciento anual, a contar desde el
treinta de noviembre último, y cos-
tas, en todas cuyas responsabilidades
expresamente «ondeno al expresado
don Gonzalo Abril Lozano. —Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Vicente de la Serna (ru-

bricado) .

Madrid, 16 de enero de 1943-
—

El
Juez militar, Aureliano Galán Pérez.

(G. C—204) (B.—15.236)

presor, domiciliado últimamente en
Galería de (Robles, 5, segundo dere-cha, Madrid, comparecerá, en e* tér-
mino de quince días, ante don Aure-
liano Galán Pérez, Juez instructor del
Juzgado Especial letra C, sito en-Her-
manos Miralles, 54.

JUZGADO ESPECIAL LETRA C

Jacinto Vega del Olmo, natural de
Madrid, hijo de Jacinto y Basilia, de
veintitrés años, profesión pastelero,
domiciliado últimamente eñ Ercilla,
número 11, y Príncipe, 3, Madrid,
comparecerá, en el termino de quin-
ce días, ante don Aureliano Galán
Pérez, Juez instructor del Juzgado
Especial letra C, sito en Hermanos
MiralleS, 54.

El Secretario,
P. S.,

Madrid, 16 de enero de 1943.— -El
Juez militar, Aureliano Galán Pérez(cr. C.-202) (b.—15.234)

*

JUZGADO ESPECIAL LETRA C

P. Almárcegui
El Juez de primera instancia

interino,
Manuel- García Patos

(A.—680)
Josefa Ríos Sedeño, hija de Ma-

nuel yde Isabel, de veinticuatro años
profesión sus labores, domiciliada úll
timamente en García Luna, 17 (alber-
gue), Madrid, comparecerá, en el tér-
mi»o de quince días, ante don Aure-
liano Galán Pérez, Juez instructor del
Juzgado Especial letra C, sito en
Hermanos Miralles, 54.

JUZGADO NUMERO 20

Madrid, 15 de enero "de 1943. —^E1
Juez militar, Aureliano Galán Pére^z.CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos ejecutivos seguidos
en este Juzgado de primera instancia
número veinte, a instancia del Banco
Central, Sociedad Anónima, repre-
sentado por el Procurador don Car-
los María Brú y López, contra don
Gonzalo Abril Lozano, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente :

(G. C.-197) (B—15.229)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
ILa anterior sentencia fué publicada

en el mismo día de su fecha.
Eusebio Martín Cuervo, natural de

Toledo, hijo de Paulino y de Felicia-
na, de veintidós años, oficio albañil,
domiciliado últimamente en calle de
Teruel, 51, Madrid, comparecerá, en
el término de quince días, ante don
Aureliano Galán Pérez, Juez instruc-
tor del Juzgado Especial letra C, sito
en Hermanos Miralles, 54.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación a don Gonzalo Abril Lozano
y su publicación en los periódicos ofi-
ciales, extiendo la presente, que fir-
mo en Madrid, a veintinueve de ju-
lio de mi!novecientos cuarenta y dos.

El Secretario, -*
P. S.,

Ricardo Ale man y
(A.—681)

Madrid, 16 de enero de 1943.
—

El
Juez militar, Aureliano Galán Pérez.

G. C—203) (B.— 15.235)

AVISOSentencia
En la villa de Madrid, a dos de

septiembre de mil novecientos trein-
ta y chico.

—
El señor don Vicente de

la Serna y de Mazas, Juez municipal
e interino de primera instancia nú-
mero veinte, de esta capital, habien-
do visto los presentes autos ejecuti-
vos, seguidos a instancia de una
parte, cómo demandante, el Ban-
co Central, Sociedad Anónima, re-
presentado por el Procurador don
Carlos María Brú y I^ópez, contra
don Gonzalo Abril Lozano, mayor
de edad y vecino de Pinto, cuyas
demás circunstancias personales n0
constan, declarado en rebeldía, sobre
pago de diez mil pesetas de principal,
intereses legales y costas; v ....

Don Eugenio peaña Montes, pro-
pietario del establecimiento de vinos
sito en la calle de Mesón de Paredes,
número 36, cede el mismo, con rodos
sus derechos y enseres, a don -Ino-
cencio Alonso García, domiciliado en
la calle de iLuchana, 36, tienda.

Madrid, 16 de enero de 1043.
—

El
Juez militar, Aureliano Galán Pérez.

(G. C^-200) (B—15.232)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
JUZGADOS MILITARES Gregorio Tormos Valencia, natu-

ral de Madrid, hijo de. Esteban y de
Antonia, de veintinueve años, profe-
sión militar, domiciliado últimamente
en Viriato, núm. 12, comparecerá, en
el término de quince días, ante don
Aureliano Galán Pérez, Juez instruc-
tor del Juzgado Especial letra C, sito
en Hermanos Miralles, 54.

REQUISITORIAS Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro de
los ocho días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio, perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la
'Ley.

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Ramón Salvador (Cirilo), natural

de El Escorial, provincia de Madrid,
hijo de Ruperto y de Josefa, de vein-
titrés años, profesión chófer, domici-
liado últimamente en la calle de Santa
Juliana, núm. 10, comparecerá, en el
término de quince días, ante don Au-
reliano Galán Pérez, Juez instructor
del Juzgado Militar Especial letra C,
sito en la calle de los Hermanos Mi-
ralles, núm. 54.

Madrid, 16 de enero de 1943.
—

El
Juez militar, Aureliano Galán Pérez.

(G. C.-205) (B—15.237)

Fallo JUZGADO ESPECIAL LETRA C (A.-679)
Que debo mandar y mando seguir

!a presente ejecución adelante hasta
José Rodríguez Vega, natural de

Madrid, hijo de Benito y de Josefa,
de treinta y siete años, profesión im- Imp. Provincial. —

Dr. Esquerdo, 5a
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mitnHAnir Estatuto provincial ;debiéndose observar en la tra-mitación del presente suplemento las formalidades prevenida, en elarticulo 12 del Reglamento de Hacienda municipal^ * "*
1.2*1. Aprobar la distribución de fondos que, a tenor de lo ore

ae pesetas 6.219.500, propone la Intervención de Fondos nara hacer

1.282. Declarar de abono, con cargo al capítulo Iartículo rrconcepto numero 9 del vigente Presupuesto de Gastos fa canSdadde 2713,40 pesetas, en favor de don Santiago GarcíaPela^ ™rliquidación de obras de reparación de los kilómetros 5 aTTdé^acarretera de \aldemorillo a Chapinería, de conformidad con 10 acordado en sesión de 17 de agosto último.
1.283. Declarar de abono, con cargo al capítulo Iartículo „

concepto número 9 del vigente Presupuesto de Gastos ía c"„Sd*H
de 142,41 pesetas, en favor de don Luis Hernández c'^íf
sk *&£? ob/as *,--vo-tricciS dTCa^%^:Sígaatouíti™: COnf°rm,dad Con Io a-«iado en sesión* de" 31

1.284. Habilitar un suplemento, de crédito de 40.000 pesetas al
rSest? VrT

°
34¿ CapítUl° VI' artíCUl° 3-" del vigente Presu-

ES f ' <<Para gaStOS de raaterial de escritorio, abono te-lefónico, uniformes y gastos menores, etc.,,, con cargo al remanenteefectivamente disponible obtenido de la liquidación del Presupuesto
Sní^'w CQnformi<lad c^n lo previsto en el artículo 205 del vi-
gente Estatuto provincial j debiéndose observar en la tramitación del
presente suplemento las formalidades prevenidas en el artículo 12del Reglamento de Hacienda municipal.

I;f5*^ 9UCdar enterada *
la Memoria formulada por la Inter-

T?«C
Ürl Fond os, en cumplimiento de Indispuesto en el artículo

149 del vigente Estatuto provincial, sobre la situación económicade la Corporación y resultado de la liquidación del ejercicio eco-
nómico de 1941 ;y que se proceda a su impresión y reparto.

1.286. Contestar al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamientoae Leganés que no puede accederse a la exención del pago de ar-
miños por obras en caminos y carreteras provinciales para las fin-
cas afectadas por obras de saneamiento en dicho término municipal,
según interesa por su oficio de 17 de julio último.
« -''^'c Jñstruir exPediente administrativo, por abandono del ser-
2 % "í? ca

J
minero JuIian Yustas Sánchez, con sujeción a las

twZZ i[ableC4das P°r eI artícul° 43 del vigente Reglamento, de-signando Juez instructor al limo. Sr. Gestor Visitador del Serviciode Vías y (Obras provinciales.

.¡J' 288,'™
*
nsirun exPediente administrativo, por abandono del ser-

vicio, al Peón caminero Rufino González Rodríguez, con sujeción a
las normas establecidas por el artículo 43 del vigente Reglamento,designando Juez instructor al limo. Sr. Gestor Visitador del Servi-
00 de Vías y Obras provinciales.

1.289. Quedar enterada y conforme con los decretos de la Pre-
tiSa' .V f6J°S CUafes ' y hacie ndo uso de la facultad que
le atribuye el acuerdo de 30 de diciembre de 1940, se ha servido con-ceder anticipos reintegrables de una ydos mensualidades de su ha-cer, respectivamente, a los funcionarios que en dichos decretos se
mencionan:


